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Estimado Sr. Muñoz 

   Reciba un cordial saludo, por este medio le estoy remitiendo la información solicitada de acuerdos y  

resoluciones aprobados como consta en el acta siguiente: 

  Sesión Ordinaria        Acta 25-2024 de fecha Veintisiete de Diciembre del año 2024 

N° APROBACION O ACUERDO FECHA DE 
APROBACION 

1 L   La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos y en uso de las facultades que 
la Ley les confiere ACUERDA:  

 
a) Aprobó el calendario de sesiones ordinarias para el año Dos mil veinticinco, detallado a 

continuación:  

N° MES  PRIMERA SESION SEGUNDA SESION  

  DIA FECHA DIA FECHA 

1 ENERO  VIERNES 10 VIERNES 24 
2 FEBRERO VIERNES 07 VIERNES 28 

3 MARZO VIERNES 07 VIERNES 21 

4 ABRIL VIERNES 11 VIERNES 25 

5 MAYO VIERNES 09 VIERNES 23 
6 JUNIO VIERNES 06 VIERNES 20 

7 JULIO VIERNES 11 VIERNES 25 

8 AGOSTO VIERNES 08 VIERNES 22 

9 SEPTIEMBRE VIERNES 12 VIERNES 26 
10 OCTUBRE VIERNES 10 VIERNES 24 

11 NOVIEMBRE VIERNES 07 VIERNES 21 

12 DICIEMBRE VIERNES 05 VIERNES 26 
 

b) ) Aprobó no modificar los valores de las tablas catastrales y que siempre se cobre el valor 
concertado actualmente del 50% durante el próximo quinquenio 2025-2029. 

 
 
 
 
 
 

 

Veintisiete 
de Diciembre 
del año 2024 



 

    REPUBLICA DE HONDURAS  

ALCALDIA MUNICIPAL DE CEGUACA, SANTA BARBARA. 

Tel. Cel.: (504) 95 50 10 19 

 

 

__________________________ 

Nidia Castellanos Rápalo 

Secretaria Municipal 

         

 

 

 

 

c) Aprobó notificar al Gobernador Departamental de Santa Barbara, sobre el abandono del 
cargo del regidor primero Alexis Ramon Sagastume Pineda, con documento nacional de 
identificación número: 1605-1971-00071 desde el diecinueve de agosto del p año dos mil 
veintidós y solicitar la remoción legalmente de su cargo. 

 
d) Realizar la próxima sesión ordinaria el viernes diez de enero Dos mil veinticinco a las nueve 

de la mañana,  en el lugar que ocupa el Palacio Municipal. 
 
 


